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presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R e y (Q D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en Ja ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Diputación Provincial 

Sesión de 26 de Abril de 1904 
Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente), Amtrola, Barran

co, Hcuiio Moieuo, Boceherini, Buendía, 
Cárdenas, Cortina, Duran, Fernández 
Arr ibas Fernández Morales , Fernández 
de la V e g a , García dé la Rasilla. González 
Rojas, Mediano, Mesa de la Peña, Pérez 
Calv>, Rab-so, Sánchez, Urbaio , Yáñez, 
Montoya (Secretario) y Cuenca (Secre
tan* ). 

En la villa y corto de Madrid á 26 de 
Abril de 1904, reunidos los Sres . Diputa
dos que arriba se expresan bajo la p i n . 
s i l enc ia do D. Justino Remad, s e abrió la 
sesión á las cuatro de la tarde y lefda 
que fué i\ :<cta de la sesión anterior, que
dó aprobada. 

Despacho ordinario 
Se dio cuenta de la adjudicación pro

visional hecha á favor de D. Ernesto Cá
tala del suminist io de artículos d o v U i e r -
cerfa para el Hospicio y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y se acordó e le 
var á definitiva dicha adjudicación en las 
condiciones prevenidas, dado quo ningu
na reclamación se ha producido contra 
aquella. 

Leída una comunicación del S r . V ice 
pres iden te de la Comisión prnviucial de
signando á D. Sixto Pérez Calvo cerno 
n presentante en la de Personal , la Dipu
tación quedó enterada. 

Asimismo acordó y quedó enterada de 
haberse coustituído la Comisión de Rene 
fleencia y de la designacióu de Visitado
res de los Establecimientos provinciales 
hecha en la s iguiente forma: 

Pres ídeme , D. Isidro Urbano. 
R» presentante en la de Personal, «Ion 

José Cortina. 
Visitadores del Hospital Provincial ,doo 

Simón Sánchez y D . Leopoldo Arribas. 
D»il Hospicio, D. Vicenta Buendía. 
De la Inclusa, D . Salvador Jesús Me

diano. 
De San Juan de Dios, D. Juau Duran. 
Del Asilo do las Mercedes, D. Enrique 

Barranco. 

Orden del día 
Seguidamente se procedió á la desig

nación de un Sr. Diputado para e l cargo 
de Secretario , en institución del señor 
Pérez Magnín, por haber sido éste e l e g i 
do Vicepresidente de la Comisión pro
vincial . 

El Sr. Presidente manifestó qno aun 
teniendo en cuenta quo todos los señores 
Diputados estaban conformes con votar 
al Sr. Cueuca, por sus simpatías entre 
sus compañeros, so iba á proceder á la 
designación del c a r g o en la forma que 
la Ley determina, y hecho así resultó 
del escrutinio e legido por unanimidad el 
Sr. Cuenca, para formar parle de la 
Mesa con carácter de Diputado S e c r e 
tario. 

El Sr. Cuenca, despnés de proponer nu 
voto <!e gracias para el- S r . Pérez Mag
nín por el acierto cou que ha desempe
ñado el c a i g o de Secretario, mauifestó á 
la Diputación su reconocimiento por ha
berle honrarlo con el nombramiento que 
se le ha e n f e r i d o , cuyo cargo promete 
cumplir lo mejor que pu<da y á satisfac
ción de to los sus quoi idos compañeros, 
á quienes da las más expres ivas gracias 
por su nombramiento. 

La Diputación acordó conceder al s e 
ñor Pérez M3gnin el voto du gi acias pro
puesto, haciendo constar á la vez lo s a 
tisfecha que queda de su gestión como 
Diputado Secretario. 

El Sr. Pérez Magnín da las gracias al 
Sr. Cuenca por su propuesta y á la Dipu
tación por haberla aceptado. 

Acto seguido se procedió á la designa
ción de un Sr. Diputado para ocupar la 
vacante de Vocal que exis te en la Comi
sión de Fomento, y el Sr. Presidente, k 
instancia del Sr. Mediano y con el bene
plácito de la Diputación, propuso para 

dicho cargo al Sr. Cortina por conside
rarle adornado do excepcionales condi
c iones é intel igentís imo en materia de 
carroteras. 

El Sr. Cortina se excusó de aceptar 
e*te nombramiento p o r estimar que per
teneciendo ya á otras ios Comisiones no 
se encontraba en condiciones reg lamen
tarias por pertenecer á uua tercera Co
misión. 

Kl Sr. PresiJente , teniendo en cuenta 
las indicaciones hechas por e l Sr. Corti
na, propuso á la Diputación para el n o m 
bramiento de dicho cargo á D. Ramón de 
Cárdenas, y así se acordó. 

Después pasó la Diputación al nombra
miento do la Comisión organizadora de la 
tórrida de Beneficencia. Tomaron parte 
on esto debate los Sres. Fernández Arri
bas, Buendía, C a r lenas . Mediano, Benito 
Moreno y Mesa de la Peña, y si bien hubo 
a lgunas diferencias de criterio respecto 
de si es as Comisiones deberían n o m 
brarse do un año para otro, con el fin de 
que en tiempo oportuno se hicieran las 
gest iones necesarias para poderse prepa
rar la corrida en coudiciones u>ás v e n t a 
josas para la Beneflceucia provincial, ó si 
por el contrario e>a procedente designar 
la Comisión anualmente para evitar sus 
ceptibilidades de aquellos 8res . Diputa
dos quo al venir por nueva elección pu
dieran considerai se desposeídos del de-

i recho á ser designados para formar par-
1 te de la Comisión organizadora do este 

género de espectáculos, convinieron to
dos ios Sres. Diputados, y con especiali
dad los quo han hecho uso de la palabra, 
en la imperiosa necesidad de nombrar la 
Comisióu que eutiende eu las gest iones 
;>ara la próxima corrida de toros, y en su 
consecuencia, por unanimidad, s e conce
dió al Sr . Presidente un voto de confian
za para que des igne los Sres. Diputados 
que han de componerla. 

El Sr. Presidente, haciendo uso del 
voto de confianza concedido por la Dipu
tación, y aceptando la iniciativa de pro
poner á la misma en tiempo oportuno la 
Comisión que haya de organizar en su 
día la otra corrida extraordinaria de Be
neficencia , designó para organizar ia 
próxima á los Sres. Boccherini, Amírols, 
Fernández de la V e g a , Fernández Mora
les y Fernández Arribas, y propuso al 
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propio tiempo que las Comisiones que 
hayan de organizar las corridas sucesi
vas se des ignen en la segunda reu
nión del segundo período semestral de 
la Diputación, y quedó acordado. 

Por el orden en que solicitaron la | 
palabra, hicieron uso de ella los s e ñ o 
res Diputados nombrados para la Co
misión organizadora de la con ida de 
Beneficencia, en primer término para 
dar las más expres ivas gracias á la 
Presidenc ; a por su designación, y á la 
voz para rogarla que , no reuniendo 
condiciones apropiadas para el desem
peño de su cargo por falta de conoci -
mientes eu la materia y aun de afición 
á estos espectáculos, se dignara susti
tuirlos por otros Sres. Diputados, cuyas 
reconocidas aptitudes ó inteligencia en 
asuntos taurinos, t3n complicados y 
difíciles, iofl i iríau notablemouto eu 
una gestión más beneficiosa para los 
in tereseede la provincia. 

El Sr . Presidente mauifestó que 
habiüuio hecho la designación do e s 
tos cargos á virtud del voto de con
fianza que la Diputación le ha C nfe-
ri.lo, se ve ía en la necesidad de no 
pod$r admitir ninguna de las dimi
s iones que se hau presentado, no sola
mente p r considerar irreuunciables 
dichos cargos, s ino también porque 
para ello había t e u i l o nn cuenta las 
circunstancias especiales que coucu* 
rren en cada uno de los señores desig
nados. 

El Sr. Cárdenas propuso que se ant -
rice á la Comisión para concertar con 
la Empresa la celebración c e Ja corri
da después del período que señala el 
contrato, s iempre que la Empresa ga
rantice, como eu los dos años anter io
res , como producto mínimo el de pese
tas 70.000, consignado en el presu
puesto provincial; y que no se adquie
ran los toros á ganadorías de otras co
marcas de la Península en tanto no se 
compruebe que no los poseen de bue
nas condiciones las g a n a d e r a s de la 
provincia de Madrid. 

El Sr. Moutoya dico que no hubiera 
hecho uso de la palabra n a i a tomar 
parle en este debate si no hubiera sido 
aludido, y on primer término manifes
tó que hacía constar la satisfacción 
cou que ha visto el nombramiento de 
los señores que componen la Comisión, 
y coincidiendo con el Sr. Cárdenas en 
sus apreciaciones, dijo que no os la 
preferencia la que debe darse á ¡a pro
vincia de Madrid para los toros de la 
corrida do Beneficencia, s ino que lo 
considera como una obligación, porque 
de la misma manera que recurre la 
Diputación á los pueblos de la provin
cia en busca de recursos para atender 
i sus necesidades, ¿por qué no han de 
ser los gauadems de la provincia He 
Madrid acreedores á que la Diputación 
demuestre , cuando l l egue el caso, su 
gratitud? No e s pues, que pretenda 
que sea el ganado de Colmenar Viejo, 
pero sí de la provincia de Madrid, sea 
de la ganadería que s e quiera, \ runga 
á la Comisión que , cou su celo y en la 
medida de sus fuerzas, vea si hay posi
bilidad de e l lo . 

E! Sr¿ Presidente, considerando su
ficientemente debatido este asunto, le 
dio por lormiuado. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión especial de Nuevos Establo-
cimientos, determinando que, de con
formidad cou lo propuesto por el se 
ñor Pérez Calvo, la Comisión ha acor
dado se dé cuenta de la proposición de 
los Sros. Cembrano, Cárdenas y Yáñez, 
que literalmente dicp; «Los Diputados 
que suscriben, después del raiuucioso 
estudio que han hecho del expediente 
iustruído para la construcción del nue-
T O Hospicio, y especialmente del dic
tamen oraü'do por la Comisión de 
Nuevos Establecimientos proponien
do se apruebe la nueva tasación del 

actual Hospicio, hecha por los Arqui
tectos provinciales , y la reducción del 
proyecto para construir un estableci
miento con igual des'iuo que aquél, 
en armonía con la indicada valoración, 
en uso do la facultad que la confiere el 
art. 82 y demás concordantes del Re
írla mentó para el orden de las ses io* 
nos. formulan la proposición s iguien
te: Que siendo lesivo para los intere-
reses de la provincia la forma en que 
se pretendo l l e v a r á cabo la cons'ruc-
ción del nuevo Hospicio, y (-.incurrien
do además en e 1 precitado expediente 
múltiples defectos sustancialfsimos, 
a lgunos de los cuales implican la in • 
fracción manifiesta del art. 77 de la 
Ley provincial v igente , por haberse 
omitido en su sustanciación trámites 
fundamentales que aconsejan la nuli
dad de lodo lo actuado, procede, y por 
el lo solicitan de la Diputación provin
cia', reunida en sesión ordinaria, la de
claración d-.« nulidad O'l tan menciona
do expediente , puesto que cou ello no 
so causa lesión alguna, y en cambio 
evftanse los que hubieran de origi
narse á los intereses de nuestra pro
vincia, por los cuales estamos obliga
dos á cuidar con el celo y houradez 
que nos imp ue el cumplimieuto del 
encargo recibido do nuestros electo-
r e ^ ; y que por la Presidencia se de
s igne la Comisión encargada do g e s 
tionar del Roai Patrimonio ó del Go
bierno de S. M. la cesión gratuita de 
los terrenos para la construcción del 
nuevo Hospicio. 

El Sr. Cárdenas solicitó de la Comi
sión que retire el dictamen eu el que 
constata la Real orden del Ministerio 
de la Goberua<ión del 2 de Abril, que 
declaró improcedente la consulta pro
puesta por los Sres. Urbano, Peíáez y 
Díaz Agero , propuesta formulada eu 
una proposición iucidenlal con motivó 
de la proposición que ahor;< se trae á 
•i--i- noi en la cual se pedía la nulidad 
de todo lo actual: . El Ministro do la 
Gobernación se declaró incompetente 
para doclarar si existían ó no ciertos 
derechos, y á su juicio cree que antes 
de segu ir adelante conviene determi
nar si existen ó no. Insiste, pues, en 
pedir que se rotire el dictamen y se 
formule uno nuevo bajo esta base. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que ya que esta Comisión da s- ñal*s 
de vida, debía tener un criterio más 
ampl io . Bueno que diera los terrenos 
el Patiiraouio ó el Gobierno, pero esto 
no obsta para que se haga un concur
so , porque resulta que pueblos inme
diatos á Madrid daban terrenos gratui
tos eu buenas condiciones de orienta
ción cerca de la capital para i.i cous-
truccióo del Hospicio. Por consiguien
te , p i l e se abra uo concurro público, 
al que seguramente responderían al
g u n o s pueblos de la provincia 

Kí Sr. Duran dijo que se hahía he
cho el propósito de no intervenir en 
asuuto que esto viera relacionado con 
la construcción del Hospicio, ínterin 
no cesara el prejuicio con que por va
rios Diputados se ve el expediente; 
pero corno la Comisión trae uo dicta
men por el que so pretende anular 
una pofcióo de acuerdos que hau cau
sado estado de derecho, cesa en su 
propósito y suplica á la Comisión, y 
sobre todo al Sr. Pérez Calvo, que ro
tire el expediente , porque se trata de 
un asunto de grau importancia, y ade
más porque considera que no se han 
examinado todas las piezas que le for
man, y una vez se haya hecho traiga 
nn nuevo dictamen, que seráeu íorma 
distinta y ccuveuien'.ísima para los te-
teres»;» de la provinc ia 

El Sr. Pérez Calvo dijo: Voy á e x 
poner con la lealtad que acostumbro, 
acaso con más brusquedad, mi opi
nión; pero ruego á los Sros. Diputa
dos que no vean en mis palabras mo

lestias de ningún góoero ni desoo de 
mortificar. Se lamentó de una afirma
ción que ha hecho *l Sr. Duran, cual 
e s , la de que no haya estudiado todas 
las piezas de este asunt . , porque ó 
tiene que suponer que los empleados 
de la Secretaría no han sido ti l e n t e s 
ocultando algunas piezas del expe
diente (lo cual no puede aceptar), ó 
t iene que suponer jue todas las que 
se le han mandado son las únicas, y 
que respecto de el las puede decir que 
todas las ha examinado. 

Me encoutré, dijo, en el expediente 
con un derecho de tanteo, que un se
ñor Ponente, al admitir su iuforme, 
metió así como á fuerza de martillo, y 
que consistía eu que cualquiera que 
fuera el postor para la construcción de 
las nuevas obras, tenía que proponer 
todos sus derechos, toma que relegar 
ai olvido todas sus aptitudes y pospo
nerlas á que un tercero ejecutara las 
obras; e s decir, que cou esto se impe
día por completo que vinieran posto
res para la construcción del nuevo 
Hospicio. 

Hs más, aquél á quien se confería 
el derecho de tanteo, si uo quería uti
lizarse do ó¡ , tenía el de que so le 
abonase el 1*90 ó el g por iOO del 
precio del presupuesto, que suponien
do ascendiese á cuatro mi l lones de pe-

is, véase lo que importaría 
er us^ do eso derecho d* • °o 

l a 0 t f 

seta; 
hacer 
por estas y otras consideraciones n 
pongo el camino más llano, el , | 6 °* 
8rt discuta la proposición y de n , , ^ * 
dos, absolutamente todos, los .sefi0r°" 
Diputados emitieran su parecer c 
conocimiento de cansa, y { > 0 r i a n ? ü 

si se pifie que el expediente qundeÍ! 
bre la Mesa para que se estudie ¡J" 
to ios, accedo; pero no accedo á q, lQ 

retire el dictamen, porque fcrzosarnV 
te tendría que traer nuovamem e 

mismo, y si se hau podido terrenos > 
Estado y uo los ha concedido, est., fi 

e s bastante á desistir. Intente.** n J 
va mente, y cuando se esté plenam-nu 
convencidos de que ni el Estad", ü , !? 
Patrimonio, ni el Muuieipio 1 ,8 con! 
cede, entonces busquemos terreo* 
particulares. 

fiei 
El Sr. Presidente, considerando i^. 

í ieutemonte debatido este a^nta 
preguntó á la Diputación si el ex*»! 
diente quedaba s ó b r e l a Mesa, y ^ 
acordó quedara por d - 8 sesiones. 

Terratuado el despacho de los asun. 
tos que figuran en el ordou del día . 
no Ir»hiendo podido la palabra uiugft 
Sr. Diputado para hacer pregunta* ^ 
levantó la sesión.—Kl Presidente, Jtu. 
tino Bernad.—Los Diputados Secreta
rios, Fe tipo Montoya y Cuenca. 
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Obligatorios de p a g o diferible 

Distribución de fondos aprobada por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o en 1." do Julio 
de 1904 para atendor á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

CipKoki 

1.° 
2 .° 
S.° 
4 • 
5 0 

6.° 

Gastos d«íl Ayun tamien to . . . 
tolicía di* Seguridad 
Policía urbana y rura l 
Obras públicNB 
Cargas 
Imprevisto» 

T O T A L 

1.» ZONA 

Peseta» 

1.195 31 
3 255 14 
1.364 58 

70.239 10 
» 
343 56 

70.397 69 

2 • Z O N A 

Pesetas 

1.200 65 
3.26» 70 
1.532 36 

68 692 21 

345 09 

75040 01 

3 * ZONA 

Pesetas 

416 53 
1.134 32 

269 46 
20 703 46 

119 72 

22 643 49 

T O T A L 

l'enta» 

2 81 
7.6í 
3 !' 

159.631 íl 
» 

80815 

17t 081 1» 

ÄUdrtd 7 du Julio de 1904. = t ì l Secretario, F . Uuam». 
446 —38. 

Mósto les 
Extracto de los acuerdo-i tomadoB por este 

Ayuntamiento en el secundo trimestre del 
año actual. 

Sesión del día 6 de Abril 
Se leyó el aoca de la anterior , que fué 

aprobada . 
So aprobó la oaenta de los gastos ocu

rridos con motivo de las fiestas de Sema
na Santa y Resurrección, acordando se 
abone con oa-go al capítulo respectivo 
de) presupuesto y que se fije al jubileo 
nn bando sobre polioia ru ra l . 

Se acordó declarar cobrables los des
cubiertos que presenta el Agente ejecuti
vo do contribuciones. 

Dia 13 
No se ce'ebrO ses ión por no reunirse 

sufloicnte número d« St^s . Concejales. 
Sesión ex'raordinat ia del día 14 

Dedloada al nombramiento de un guar
da municipal . 

DUi JO 
Se leyeron las actas de las anteriores, 

que fueron aprobadas . 

Se dio ouenta de las disposiciones oo*' 
ieoid«s en los Boletines cftciale» 7 flCff 

dó varios pagos cou onrgo A los c»pí**" 
los correspondientes del presupuesto 
gente . 

Dia 27 
Abierta la sesión, se leyó y aprobó • 

acta de la anterior . 
Se acordaron varios pagos por s e r * » ' 

«ios prestados or»n cargo al pr*60P f l e , t ° 
en curso. 

Sesión del dia 4 de Mayo 
Leída el acta de la anterior, fo* **** 

bada . 
Se acordó desvedar el prado ¿"e 

villa denominado Soto» el di* 7 

aotual . 
Dia 11 

Se aprobó el aoia de lu r.nterior. 
Proceier al a r rec io de los cato i 1 

oinales y agrícolas y calles de H 
biaoión. 

Abonar los gsstos ocasionado coa ^ 
l Ívo de la oouduouión á la cort e °° 
mozos de! aotual reemplazo . 
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Día 18 
foé aprobada el acta de la anterior. 
g á ao rdaron varios p*gos con ca rgo 

. espitólos correspondientes del p re -
* f l ? a f l S t o vigente. 

Dia 25 
¿biert» \n sesión se leyó el acta de la 
,erior, que fué aprobada, acordando: 
parse por enterados de haber sido d e . 

^oe'.co por la Superioridad nn expediente 
¿«agravio instado por D. Isidro de^Vl-

:lot*. • 
Q t t e se abonen los jornales empleados 

¿n el arreglo de o rminos . 

Dia 1* de Junio 
;í,> hubo sesión por no reunirse número 

aoflúieote de Sres. Concejales. 

Dia 8 
Be leyú y aprobó el ac»a de la anterior. 
3« acordó nombrar un Guarda munioi-

paí interino, «n tanto se anuncia la va 
cante. 

Día 15 
Aprobada el acta de la anter ior , se 

a c o r a r o n vnrios pagoa con cargo á los 
capítulos correspondientes del p resu
puesto vigente. 

Q-je ee ooloque en el doapaoho de la 
Seorotaría el retrato de U. Mariano T o -
rrejón, Secretario que ba sido de osta 
Corporación. 

Dia 22 
No hubo sesión p o r falta de asuntos de 

iac t ra tar . 

Dia 29 
So tuvo efecto por faita de numero de 

Srei. Concejales. 
lf<Jj:o¡eá 12 de Julio do 1901. = E I A ' -

oaldf, T<mas Lorenzo. = E1 Secre tar io 
3eruabó Manzano. 

497 - 4 0 

Pradeña dsl Rincón 
L»s cuernas municipales correspon

dientes al afio natural de 19*3 se hallan 
terminadas y expuestas al púbüoo por 
ormino de quince días en la Secretar ía I 
««««te A y u n t a m i e n t o para oír reolama-
ewnrs pasudos los cuales no se admitirá 
nineuna. 

Práiena del Rincón 15 de Julio de 
i*H — El Aloalde, P. O , PMro Dl«?.. 

4 1 . - 4 5 7 . 

Valdaracete 

AHIIISTUCIOI ti IJC1IIMJI U nOMCIi R MADRID 
I g n o r a d o el paradero de. individuo comprendido en la siguiente relación y™"**™¿?^¡£££ U¡S^Km 

dictado en expediente seguido centra el mismo por el concepto que se expresa en la o p

d 1 9 Q 3 V i r t i é n d o l e que , 
este medio, previ*» en el ar t . 45.del vigente Reglamento de ptoced m en ° 8 d e ¿ ^ d e J pertódloo oficial, se tendrá por ottin-
transourrido el plazo de quince días , á contar desde la inserción del presante anuncio, en ei , e n o 
piído reglamentar iamente el expresado requisito, quedando 11 

Número 
del 

expediente 

7.983 

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO 

D . Diego Cañizares. 

CONCEPTO DEL E X P E D I E N T E 

Ferre ter ía por menor. 

PENALIDAD IMPUESTA 

Pesetas céntimos 

L iqu idac ión . . . . 1.037 88 
Multa 726' » 

Total 1.763 89 

Madri 1 14 de Julio de 1904. = EI Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Molero. 
534.—40. 

Las caen»ns de fondos munioipales de 
«ata villa y año de 1903, que ht\n sido 
ecosuradaí» por el Sr . Regidor Síndico, 
se bailan expuestas al público por térmi* 
mo de quine;; d i ta en la Seoretaria de es-
xe Ayuntamiento pa ra ¡os fines preveni-
•dos ta el a r t . 161 de la Ley muuicipal. 

Valdarao- te á 17 de Jul io de 1904.= 
51 Alcalde,Gumerolodo Soto. 

41.—456. 
Valdemoril lo 

•M habiendo tenido objeto p- r f«lta de 
•ieitadores la aubasta verificada en este 
día pa, r < 1 e l arriendo por oínco afios de 

caz» de la liebre y perdiz y demás v o -
***«ría de la dehesa boyal de esta villa, 
^ o e l e b r a r á una segunda en 1» Casa 
Afincamiento de este pueblo e¡ dta 26 

loe oorrrientes, á las dooe de la mafia-
• * , b t { o el mismo tipo de 5.000 pesetas, 
*sea de .10J0 por cada anualidad, y plic-
^ de condiciones que so baila da m a n i -

en la Seoreta t ia üe este Ayun ta 
miento. 

^ d e m o r l l l o 15 de Julio de 1904. = E1 
A l o * ; d e , V. González. 

41 . -6&6 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Agenc ia e jecut iva Zona segunda 
Cédula de notificación 

En el expediente de apremio qne por 
esta Agencia so iostruye oontra D. V e 
nancio Guerra por la suma de 1.620 pe 
setas, importe de los recargos primero y 
segundo grado, cost»s causadas y reinte
gros del expediente instruí.1o oontra el 
mismo por débito al Tesoro do 10 720 pe
setas, impone del segundo plazo vencido, 
de un monte que adquirió del Estado, r a -
dioante en Palouzuela, provincia de P a 
tencia, se b a diotado oon fecha 1G del ac
tual IH siguiente. 

Providencia: Resultando que no ha po
dido tener efecto lo providenciado por es-
ta Agencia en el dia de ayer , relativo á 
la entrega al rematante de ¡oa bienes s u 
bastado* por consecuencia de estas a c 
tuaciones de apremio, que se siguen en 
a r m o n í a c o n lo dispuesto por el ar t . 90, 
letra D de la lustruooión de 26 de Abril 
de 1900, por el importe de los reoargos y 
demás costas y gastos devengados leglti-
mámente por cata Agenoia, con motivo 
de la ausencia de esta oorte de D. E u -
tiquio Guerra Emperador, depositario de 
aquéllos, el oual regid" temporalmente, en 
unión do su padre 1) Venanoio Guerra 
(oontra quien se instruyen nsta» ac tua 
ciones) y demás familia, en la villa di* 
Paredes de N H V H , provincia de Patencia, 
segúu «segur» l a portera de la casa p la
za de Chamberí , núm. 5, en cay a finca 
resida b tb i tua imenie el deudor D Ve-
nanoioGuerra .y en la cual se hallan aque
llos muebles depositados; tequiérase al 
D. Eutlquio Guerra Emperador, por con
ducto do la Tesorería de aquella provin
cia, para que en el término de tres días, 
desde que sra notificado, se persone en 
esta corte para haoer entrega de los bie
nes que fueron confiados á §u custodia, y ¡ adviniéndole que, en otro oaso, inioiará 
esta Agencia por el condooto oportuno la 
exigencia de i eaponsabilidades en qne 
haya incurrido por su resistenoia á oum-
plir ¡os deberé* anexos al oargo que 
aoeptó. 

Diríjase atento oficio al Sr . Tesorero 
de Hacienda de esta provincia, rogán
dole interese del de la de Patencia la in
mediata entrega al Sr. Go*»rra Empera 
dor, que i accidentalmente ootno 
queda dicho en Paredes de Nava, villa 
de a q u e M a provino!*, y por mano del se-
flor Aioalde de a q u e j a looxlidad, de la 
cédula que deberá acompañársele en quo 
se bagan constar todos diebos extremos. 

I Pub iquese á la vez dicha notifloaoión 
en el B o l & t i n Oficial de esta provincia á 

los fines de mejor conocimiento del i n t e - \ 
resado y que convengan a l a s actuacio
nes sucesivas de ente procedimiento. 

Lo que, en cumplimiento de lo insudado 
en la providencia insertn, so pub'ioa en c\ 
B o j . e t i 2 C o n c ' A i do esta provincia, con j 
las prevenciones y á los efectos que en la 
misma se consignan. 

Madrid 18 do Julio de 1901. = Ei Agen
te ejecutivo, Ignaolo del Castillo. 

41 —463. 

Tribunal Supremo 
Sala d e lo Contencioso-Adminis t ra ti vo 

S E C R E T A R Í A 
Relación de los pleitos tn>oados ante esta 

Sala 
D. Manuel Santander Frutos, oontra 

acuerdo del T n b a n a l gubernat ivo del 
Ministerio do Hac icudaeu 28 de Mayo de 
1904, sobre abono de haberes oomo Obis
po Cnuidionxrio de la Habana . 

Dofla Filomena García Fernández, con
tra acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Iluolenda en 16 de Junio de 
1904, sobre nulidad do venta do terrenos 
sitos en el término de Gavilanes y Lama-
bietn. 

D. Francisco Serrano y Ramos, contra 
la Real orden expedida por o! Ministerio 
de la Gobernación en 10 de Abril y 14 de 
Jnnio de 1904. por la que se le deniega 
U plaza de Odoial I o de la plantilla cen- t 

tral de Sanidad . 
D. Manuel García Junoar ta , contra la 

Ronl orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 19 de Febrero de 1904, 
sobre derecho á ocupar vacante* de P ro 
fesores de número de la Beneficencia 
provincial de Madrid. 

Dofla Martirio Fernández Arroyo, con
tra la RCAI orden expedida por el Minis
terio da Haolenda en 29 de Marzo de 1904, 
sobro caducidad de créditos de láminas 
de la Deuda pertenecientes al vinculo 
fundado en Lorc : por D. Antonio > don 
Francisco Agen. 

Lo qoe, en cumplimiento del a r t . 36 de 
la L»y orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de 
lus derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 14 de Julio de 1904.-=EI Secre
tario pr imero . Licenciado Francisco Ca
bello. 

535. - 41 . 

Providencias judiciales 
— 

J u z g a d o s de p r i m e r a Ins tancia 

CHAMBERÍ 
En vir tud de provid<»r.oia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instrucción del 

distrito de Chamberí de esta oorte, d io
tada en el día de hoy en el sumario qu« 
se instruyo por robo en la calle de Saga* 
ta, núm. 31, se cita á los perjudioades 
Germ&n Olivar Lahajos y Mariano Do
mínguez Burgos, para qoe oompareze t* 
en 6 U Sala audioncia, sita en el Palacio 
de los Juzgado?, c i l l e del General C a t -
taflos, dentro del término de cinco d í a s , 
contados desde el siguiente al en qne e s 
te edicto fuere ln<erto en los periódicos 
oficiales, con el objeto de quo presten d e 
claración en dicho sumario; bajo ape ro i -
blmienlo de ser declarados iucursos de la 
multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obl igarle! A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 13 de Jul io de 1904 .=V.° B a 
j ó se PelAez. -• Fi Escribano, Licenciada 
Franoisco Vidal. 

4 1 . — 459. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. J a e i 
de primera i n s t a n c i a é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d i c t a , 
da en el dia de hoy en el sumario que ee 
instruye por hurto de metálico, se oita á 
la perjudicada P.tula Rodríguez Es toves , 
de ouarenta y siete aflos, v iuda , ded ioada 
á sus labores, que dijo babitar en la ea 
lie del Ave Maria, núm. 44. y onyo aotnal 
paradero se ignora, para que oomparozca 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , calle del General Cas ta
lios, dentro del término de cinco días, oon 
tadoa desdrt el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiaos, con objeto de ampliar la dec la
ración que tiene prestada ec dicha cañen; 
bajo apercibimiento do ser dec l a rada 
{ocurso de la multa de 25 pesetas con qu a 
se le conmina, sin perjuicio de adoptara* 
otras determinaciones á fin de obl igar le 
á efectuar dicha comparecencia . 

Madrid 15 de Julio de 1904.=V.* B . * = 
Beneyto. = El Escribano, AntolInV a idés . 

5 3 7 . - 4 1 . 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

de pr imera instauoia é Instrucoión del 
distrito de la Inolusa de esta corte, d i c 
tada en el sumario que se ins t ruye por et 
delito de contrabando, se oita á Antonio 
Galán, pinche que era del café un ive r sa l 
de esta corte hasta el mes de Mayo del 
corriente afio, y hasta cuya fecha h a e s 
tado viviendo en concepto de huésped 
en la calle del Mesón de Paredes número 
28, piso ouarto, para qoe oomparezoa en 
su Sa 'a nudiencU, sita en el Palacio de 
ios Juzgados , oalie del General Castalio? 
dentro del término de nuevo días, coma -
dos desde el sigaieute al en quo es te 
edioto fuere inserto ea ios per iódicas 



Viernes 22 de Julio de 1У04 

"Reíales, OOD objeto do recibirle decla

i Hción sin juramento; bajo aperoibimien

ta de ser deolarado inonrso de la mal ta 
de cioco i 60 pesetas con que se le con

mine, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle a efec

tuar dicba csmpareoenoia. 
Madrid 16 d e Julio de 1904 .=V. e B . ° = 

Lata Rodríguez de Lle ra .=Et Escribano, 
Р . H , Manuel Zarandicta . 

41.—460. 

PALACIO 
Kn Tir tnd de providencia del Sr. Juez 

áe primera instancia é Instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, Jiotada 
«n 7 de Mayo último en el sumario 
цив se instruye por lesiones por atropello 
A Isidoro Rodríguez y Rodríguez, se cita 

A D. Eduardo Valentín, ooyo domicilio 
• e Ignora, pero que el día 25 de Abril 
ultimo viajaba por la calle d e la Prince

sa de esta corte en el t ranvía que cometió 
dioho atropello, perteneoienteála Compa

pafiia General, coche núm. 108, para que 
oomparezoa en ¿u Sala audiencia, sita 
e n el Palacio de loa Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco d i a s , contados desde el signiente 
Al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 25 pe

pe tas con que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarle á efectuar dloha 
comparecencia. 

Madrid 10 de Julio de 1904 B. e=^ 
José Maiia A z o p a r d o = El Escribano, 
Licenciado P , 8. Luis de la Torre y 
Aguado. 

5 4 0 .  4 1 . 

En virtnd de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia é instrucoión dej 
distrito de Palacio de esta corte, diota

rla en 23 de Maizo último en el suma

rio que se instruye por fa seriad en docu

mentos electorales», se oita A Gabriel Gar . 
ola Aeenjo, Mariano Sanohez, Federico 
Algarra , Cristóbal Ruiz Gü, Manuel 
DAvila, M&xiino SAnchez, José Pirdo, 
Anastasio Muñoz, Rafael Roiz, Pedro 
Navar ro , Ambrosio Pujol, J u a n Z\ rca y 
Tlburoio H o r t e l a n o , para que compa

rezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ra l Castaños, deotro del término de oinco 
dias, contados desde el siguiente al en que 
e n e edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestnr declara

ción comotestigoe; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos de la multa de 
quinao pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras detnrmina

eienés á Ün de obligarles á efectuar dicba 
comparecencia. 

Madrtd 14 de Julio de 1904.=V.° B . ° = 
E¡ Sr. Juez , J o é María Azopardo .= El 
lOaoríbano, Lioeuciado Juan Infante. 

541.—41. 

En virtud de providenoia de l Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaeio de esta corte, dictada 
rn 15 del actual en el sumario que se 
¡«anuye con motivo del fallecimiento de 
« a n a n a Rnlz Arana, de setenta y nn 
к ños, natural de Cádiz, se cita al pariente 
ó par iente más inmediatos que aquélla 
pudiera tener, para qrje comparezcan en 
•n 8a l a audienoia, eita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del téi mino de cincodLis , eontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 

con objeto de Instruirles de 'os derechos 
que le concede el ar t . 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento orfminal, bajo apercibi

miento do ser declarados incursos de la 
multa oon que se lea conmina, sin perjui

oio de adoptarse otras determinaciones A 
fin de obligarles A efectuar dloha compa

recencia. 
Madrid 15 de Julio do 1904.=V.° B.°=

El Juez do instruooión interino, José Ma

ría Azopardo. = El Escribano, Domingo 
V ázquez. 

5 8 9 .  4 1 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que so instruye por infracción de las 
Leyes sobre Inhumaciones, se oita á Ro

sendo Arcos, Francisco Sepúlveda, T o 

ribio Francos, Antonio López, Antonio 
Rivas, Antonio Muñoz, Pedro Hernández, 
Nioolás del Álamo, Cándido Espí, F e r 

nando Galindo, Vioente García, Pedro 
Díaz, Pedro Buitón, Santiago Mofiibar, 
Manuel del Castillo y Eduardo Domingo, 
que han ooupado como inquilinos los só

tanos derecha é izquierda de la casa nú

mero 2 do la calle de Ponoiano, para que 
ootoparezoan en BU Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
oiooo dias, oontadus desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en loa pe

riódicos oficiales, oon objeto de que pres 
ten deolaración como testigos en dicba 
causa, bajo apercibimiento de ser decla

rados incursos de la multa oada uno do 
25 pesetas oon que se l e s conmina, sin 
perjnioio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarles á efectuar di

cha compareoenoia. 

Madrid 30 de Mayo de 1904.=V.° B.° 
=Serante8 . = El Escribano, Lioenoiado 
Fermín Suárez y J iménez. 

Es copia para insertar en el B O I E T Í N 

O F I C I A L do esta provinoii Madrid 13 de 
Jul io da 1904 = V . ° B ° = S e r a n t e s = E l 
Escribano, Fermín Suárez J iménez. 

6 4 3 .  4 ! . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buen»viata de 
eBta oorte, por el presento se cita, llama 
y emplaz» á Luis P.scnal Alonso, que 
dijo vivir en la oalle de Espartinas, n ú 

mero 8, y ouyo paradero en la aotualidad 
se ignora, par» que en el término de n u e 

v e días comparezca m dicho Juzgado, 
sito en la calle de Brlén, núm. 2, piso se

gundo, A cumplir la pena que 1« ha sido 
impuesta en el juiolo de fil tas número 70, 
que pendo en este Juzgado, por desobe

diencia; apercibido que, de no verifioarl 
le parará el perjuicio A que haya lusjar en 
dereoho. 

Madrid 14 de Junio de 1904 =V.° B • = 
E. Gómez de B*quero. = El Secretario, 
Licenciado Mario Sarrataeó. 

4 6 9 .  8 9 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita A Ma

riano R U M O O , que dijo vivir en la calle 
de la Verdad, núm. 6, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ba sido impuesta eu el juiolo de 
faltas núm. 83, que pende en este Juzga

do, por daflof; aperoibido que, de no veri

ficarlo, le pararA el rerjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.= v \ ° B ° = 
E.Gómez d* Baquero.=« El Secretario, 
Licenciado Mario Sarra taeó. 

4 7 0 .  3 9 . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de eBta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza A Patriólo Villar, que 
dijo vivir en la calle de Zabaleta, núme

ro 27, y cuyo paradero en la aotualidad 
ae ignora, para que en el término de 
nueve dias oomparezoa en dicho Juzga 

do, sito en !a calle de Belén, núm. 2, piso 
segando. A cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en juicio de faltas número 
826, que pende en e&te Juzgado, por m a 

los t ra tos ; aperoibido que, de no verlfl

oarlo, le pararA el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de J u n i o de 1901. = V.° B.° 
•=E. Gómez de Baquero .=EI Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataeó. 

473.—39. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza A Faust ina Alvares y 
Alvarez, que dijo vivir en la oalle de 
Brabo Morillo, núm. 11, segundo dere

cha, y cuyo paradero en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, A cumplir la pena que le ha sido im 
puesta en jaicio de faltas núm. 1 037, que 
pende en este Juzgado , por amenizas ; 
aperoibida que, do no venfioarlo, le para

I rA el perjuicio A que haya lugar en d e 

recho. 
Madrid 14 de Junio de 1904.= V.° B.° 

= E . Gómez de Baquero .=El Secretario, 
Lioenoiado Mario Sarrataeó. 

4 6 7 .  39. 

Eo virtud de providencia del *r. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A N ' C O I A B Pardillo Laurdilla, 
que diju vivir en la calle do Buenavista, 
núm. 40, principal derecha, y euyo para

dero en lo actnalidad se Ignora, para que 
en el término do nueve días coroparezoa 
en dicho Juzgado, sito eo la ca'le de Be

lén, núm. 2, piso segundo, A cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm 35, quo pende en este Juz

gado, por desobediencia; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pararA el perjuloio A 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Junio de 1904.=»V.° B.° 
= E. Gómez de B a q u c r o . = El Seoretsrio 
Mario Sarra taeó. 

8 7 2 .  3 6 . 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente be cita, llama 
y emplaza A Bernardo López y López y 
Jofé María Vázquez, quo dijeron vivir 
en la Costanilla de San Vioente, núme

ro 4 y 6. y Palma, núm. 47, respectiva

mente, y ouyo actual paradero se ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la onlle de Belén, núm 2. piso segun

do, A cumpli r la pena que le ha sido im

puesta en el juicio de faltas núm. 1.030, 
que pende en este Jazgado , por lesiones; 
apercibido que, de no venfloarlo, le pa

ra rá el perjnioio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de J u t i o do 1904 «=V.° 

.„ , r - K . c o c n i e 8 e 

llama y emplaza A Enrique Роещ е Z • 
y Manuel Puente Díaz, que dijeron ¡ 
or« l a nftllft d o 1яя M i n e a OO 

Ai 

«=E. Gómez de Vaquero.=K1 s e < s r c l 

Mario Sarra taeó. 

471.89. 
En virtud d e providenoia d e | 

Juez munioipal del distrito de Buen*** 
ta d e esta corte, por el presente 

Poe 
dijeron _ 

en la oalle de las Minas, 28, piso s e j ^ ? 
y cuyo paradero se Ignora, para ^ *• 
el término de nueve dlaa comparezca,,* 
dioho Juzgado, sito en la oalle de fitií 
número 2, piso segundo, A oumpliri a ' 
na que les ha sido impuesta en juicios 
faltas núm. 988, que pende en este 
gado, por desobediencia; «percibidos 
d e no verificarlo, les parará el perhfi 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Junio de 1904.«»V.']u 
= E. Gómrzde Bequero. = Ei Secreta, 
Mario de Sarrataeó. 

468.3fl. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas qu 
pende en el Juzgado munioipal del di», 
t r i to del Hospicio contra José Péretp» 
lesiones A Aquilino Jiménez y su espotí 
Amalia Marfn, aquél hoy de ignora, 
paradero y demAs oircunstaoclas, hitt. 
caldo sentencia cuya parte dispositifi 
e¿ como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y cond»« 
A José Pérez A la pena do VSÍOUCÍBCI 

pesetas de multa, con el apremio per*, 
nal correspondiente en oaso de iosolrtt 

¡ ola, reprensión y pago de laaoostM. 
Asi por esta sentencia lo prouuocto, 

mando y fitmo.=Javier Milláo. 
Y con el fio de que llegue A eoow

miento de Joeé Pérez dicho fallo, poor 
la presente para su inserción en el!t

LETIN OFICIAL de la provincia en MeW 
A 11 de Jul io de 1904. = E1 Secreta 
Clemente de Oro. 

547.41, 
CANILLAS 

En el expediente de juicio de faluí 
quo pende en este Juzgado manidpsl 
contra Sabino Cuervo Menóndez y otn, 
y cuyo domicilio y actual paradero» 
ignora, ha recaído sentencia, cuya?»*'1 

dispositiva dio.. aaí: 
Fallo- Que debo condenar y oondeci 

A Jena ra Menéndez y Menéndez y*Si» 
bino Cuervo Menéndez en la pena de din 
días de arresto A oada uno, que extioí^ 
rAn en la CArcel de esta vilU, y e 0 1 , 1 

j costas de este juloio, de por mitad SBW 
ambos. 

Asi por esta mi sentenoia lo prontUJC*» 
mando y tirmo.=Santiago Sedeflo. 

Y con el fin de que puoda l legar»* ' 
nooimlento d*M de.nunoialo SabinoCfltf* 
vo Menéndez el referido fallo, P 0 D g ° 
presente para su inserción en el BoLE7^ 
OFICIAL de esta provínolo, en Can!' 
14 d e Julio do 1904. = El Secretario I 
litado, Federico Gutiérrez. 

552.* »• 

«LA ANGELINA» 

S O C I E D A D ESPECIAL MINBBA 

Habiéndose extraviado las lamió 8 ' 
presentativHSoV las acciones número» 
1 V ¿ 0 , 21, 22, 23 y 24 y los cuarto*. 
У 2." de la núm. 25, A nombre de u> 
ionio Abollan Pefiuela, se previene чi 
si transcurridos treiuta díasdee'le i r 
blloaoión de este anuncio, no se pr*» ¡. 
redamación alguna, se expedido ^ 
ñas duplicadas A favor del citado 
Abellan Pefiuela. p i p i * " 

Madrid 20 de Julio de 1904 *» е л 

Bidente , F r a n c i s c o ^ L ó p e z ^ ^ ^ ^ ^ s * ^ 

Escuela TlpogrAfloa del Ho»P l o l e 
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